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Puerto Tejada, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

                                   Clase de proceso: Ejecutivo 

 Demandante: Janeth Hurtado Caicedo 

 Demandado: Fernando Mejía Zapata 

                                         Radicación: 2016-00017-00 

 Asunto: Actualizar liquidación crédito 

 
CONSIDERANDO 

 

Que mediante memorial que antecede, el extremo ejecutante solicita el pago de los 

depósitos judiciales pendientes de pago, previo a impartir orden de pago es menester que 

la parte interesada presente liquidación del crédito actualizada 

 

Por ende, el Juzgado DISPONE:  

 

UNICO: ORDENAR que la parte interesada presente liquidación del crédito actualizada 

previo a ordenar orden de pago, una vez aprobada la nueva liquidación de crédito, se 

resolverá sobre la entrega de depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez 
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